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CURSO ACADÉMICO 2012-2013 

PERÍODOS DE EXÁMENES 

 

 

Enero-Febrero 17 de enero al 2 de febrero de 2013 
 

Junio-Julio 27 de Mayo al 29 de Junio de 2013 
 

Septiembre 2 de septiembre al 14 de septiembre de 2013 

 

 

 

 

La propuesta presentada se ajusta  a la distribución de los períodos de 
exámenes aprobados por Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2012 en las 
convocatorias de exámenes de febrero y septiembre. 

Para la convocatoria de junio, se propone ampliar en una semana el período de 
exámenes, adelantándolo al 27 de mayo.  Esto es perfectamente compatible con la 
programación normal del curso, dado que el segundo semestre del curso 2012-2013 
dará comienzo 9 días antes que en el curso actual (4 de febrero y 13 de febrero 
respectivamente).  Si no se produjera esta ampliación del periodo de exámenes, 
resultaría prácticamente imposible encajar todas las fechas de exámenes de los 
actuales Grados y Licenciaturas en dicha convocatoria, ya que se dispondría tan sólo 
de cuatro semanas, cuando en años anteriores se ha dispuesto siempre de cinco. 

 




